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artículos 62, 63 y 64 do ln ley de comiso, 
11 i el Capitán no explira 63tisfactoriamente 
en dicho puerto, á juicio del Ministerio 
de Hacienda, la introducción legnl del 
cargamento y los motivos de la demora. 

Art. 30. Se deroga la ley XVJ II del 
Código de Hacienda, reformada por la 
¡,resentc. 

Dada en el Pala<'io del Cuerpo Legis
lativo Federal en Caracas, á 1 ° de junio 
de 1874.-Ano llº do In Ley y 1G0 de la 
F'edoraci6n.-El Presidente do fa Cíimara 
del Sen11do, J. R. PACHEco.-El Prc~iden
te de la C:\mara do Diputados, Dm10 B. 
UnBANRJA. -El Senador Secretnrio, Bra1t
lio 1Jarrio.,.-El Diputado Serrelnrio, _-,.,~i
canor Bnlct Peraza. 

Palacio Federal en <.:aracas, ñ G de ju
nio de 1874.-.AJ'lo llº de la Ley y lG~ 
de la Fcdcración.-Bjccútesc y rutdcse de 
11u ejccuci6n.-Gl'Z~f ÁN BLANCO.
El Ministro d9 Hacienda, S.HiTlA0O O01-
T!COA. 

¡; 2° El Capitán se presentará inmedia
tamente al Administrador de la Aduana, 
y relatará bajo s11 palabra de honor y <'On 
todos sus pormenores el accidente que ha
y,~ motivado la arribada. 

1 
3° Consignará la patente, el roll, el so-

borrlo y cl~mí1s papeles. del buque. 
1 1~ 8oheitnra permiso para descargar y 

depositar las mercaderías en b Aduana, si 
esto fuere indispensable para la reparación 
del buque: y 

.'.iº El Administrador ele la Aduana ha
rá escribir la exposición del Capitán, á 
metlidiH1ne la rinda, y se la presentar(\ pa-

l 
m que la lea y firme ; y relenifouolc en 
tierra, dispondrá que el Comandante <le! 
Hesguardo ú otro emplearlo do la Aduano, 

1 pa~e i nmcdiatamente á bordo á recibir ,!el 
piloto, contr,1m11estre, tripnlación y pa-

l 
sajeros, l1t1a exposición firmada en qno 
se exprese el puerto do la procedencia clel 
buque y el <le s11 destino, el día, la hora, 
el viento v demás circumtuncias del ticm-

1 po, el pmito en que se encontraban euán-
188R do determinaron la arrib,lllit, v la., c:rnl!lls 

• · · 
1 

. ¡ qno tuvieron para ella, con todos sus por-
1,r!t rle b de ;unw do 187,,, 80br~ rl1'~1~adn menores. 

forzosa, 7ue dero9ri la le.lJ J.\ \ ~· dtl Art. 3,, BI Administrn,lor de la Adna-
C'6digo 11umero l.S.!7. na, luego que reciba \t\ SC'J!;Unda cx:posicií,n 
El, C:oNOltESO r>E LOS Esuoos U.~i- <lequc~ratac:lnrtículoa.ntor!~r,uoml~rará 

nos I>E VENHZrELA, deC'rcta: dos peritos, pam <¡llo cm unwn d~l Ca¡n-
1:ín ,tcl puerto. y en clrfecto do csh-, <lo! 

CAPITULO I Comandante del Re.•gu:mlo, praetiqnon 

n l ·~- l z h 
I 

d 1 ., 1 1111 reconocimiento del estado del b11r1uo é e a arnutu a te uq us proc1· e11 , .~ ue · 1 informen J)Or t'~cr1 to si ln_v avería, y $1, n u~aj~ 1 . haberla, es bastan le para j ustificur n. arr1-
Art. l • Las íormalidatlos pn·sc·rítas 

por los leyes para la entrada. <le lo~ buques 
procedcnt<'s del extr anjcro, á los purrtos 
habilita.dos de la RcpÍthlica, sólo dejarán 
ele ser obligatorias en los casos <le arribada 
forzosa, que son los siguientes : 

lº Por rlaflo en el casro, arboladura. 
np:u-ejo!!, Yclamcn ÍI otra avería r¡ue impi
rla al lmquo continuar n:LYl'~,111,lo sin gra
Ye peligro. 

2° Por cnfcrmediid no contagiosa 110 la 
mayor parte ele la tripnlarión. í, por el 
hecho de presenl:me íi bordo al!"nna en
fermedad contagio,a; ~ 

3° Por fuerza mayor que impi1ln abso
lutamente la eontinnl\ción del vinjc. 

Art. 2° En cualquiera de los rasos <le 
arribada forzosa de un buque á un puerto 
habilitado de, la República, se procerleríi 
<le la manera. siguiente: 

1 ° Al retirarse la visita <le en Lrada se 
se liarán las escotillas y mamparos del bu
que, se dejarán dos celadores de custodia á 
oordo, se prohibiní el de.sembarquc de los 
p1sajeros y se conducirá al Capitán á tie
ra en la falúa, 

badn.. 
Arl. 4 :-;¡ de dicho reconocimiento 

nparcciere que rr.almento el buque w cn
cuc. traen ,·~tndo de avería y necesita re
paración, el Admin i~trador de la Aduana 
pcrmitirít el 1lt•sembarq11e <le los pasajeros 
1·on sus equipajes, y ditrá C'l permiso par:\ 
la clt•scarga, obsen án<lo,o en ésta, ,·omo 
cu el exam en do los 01111ip:ijes, las dispo
siciones est ablccidas en la ley de régimen 
<le Aclua.n a r,am la import~ci6n. 

Art. 5'' "\ erificadu \:\ clcscnrga, bl la 
a,·ería ofreciere alguna duda, los peritos 
practi car:rn otro reconocimiento del hu
qn o, tan minucioso como sea necesario pa
r~ do~cnbrir si 1n a.veríii fué hecha ex
profeso con el fin de justificar In arribarln; 
\' d1irán s11 informe por escrito á la 
Aduana. 

Art. 6° Si de este minucioso rccono
cirnicnto reimltnso que la iwería es fingida, 
y como hecha exprofeso, ó que habi6n1lola 
en realidad no sea tan gravo que el buque 
no pudiese continuar eu viaje; 6 si se 
evidenciase quo ha debido ser otro el pun
to de la nrribada, en atención á las cir~ 
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liUnstandins del tiempo, CRlidad del buque 
y derrotero que debía llevar según su pro
cedencia y destino, 6 por las exposiciones 
rendidas por su Capitán, tripulación y 
pasajeros, el Administrador do la Aduana 
procederi como se dispone en el artículo 
17 de esta ley. 

Art. 7° En los casos de arribada for
zosa por enfermedad no contagiosa do ln 
mayor parte de la tripulación, 6 por en
fermedad contagiosa ú. bordo, ó por fuer
za 111n1•or, el Administrador do la Adnaua, 
después de llenar las formalidades del ar
tículo 2°, clispoudr{1, en el primero y se
gundo caso, que vayan ú. bordo el Coman
dante del Resguardo ó el empleado de la 
Aduana que .designe, y el módico de sani
dad, á examinar el estndo sanitario del 
b1tqno y pasar revista por el roll, á la tri
pu !ación, y íi los 1>asaj61 os, pvr la lista <1uc 
lmya J>resontndo el Unpit(in ; y en el ter
cer caso que vaya á bordo el Comandante 
del Resguardo ít otro emple11do de la A
duana á practicar un rcgi.,tro minucioso 
del buque, cuando cu él puedan palparse 
las causas ft qno se atribuya hi arribatla. 
En todos estos casos deben los reconocedo
res rcu<lir ú. In Aduan:i. un iuformo es
crito. 

Art 8" Si <le este ittíorme rcsulbtre 
comprobada h1 enfermedad uo contagiosa 
de lu mayor parte de lu tripulac:ión, ó la 
fuerza mayor, el Administrador do In A
duana permitirá al hu,¡ne su permanencia 
e11 el puerto husla <1ue desaparezcan dichas 
causas; y el mismo permiso concederá el 
Administrador canmlo las exposiciones 
del Uapit{m, tripulación y pasajeros es
tén contestes respecto á ·1as causas do 
Íll('rza mayor, CU}'ª exactitud, por su pro
pia naturaleza, no pueda Yerificarse de 
otro modo. 

ij único. Bn el caso de cnCermcdad 
contagiosa á bordo, se observarán con el 
buque las disposiciones de la Junta do Sa
nidad, sin que por eso dejo lit Aduana do 
vigila1 lo constantemente para impedir toda 
operación ir1mdnle1\la. 

Art. 9° Si de los informes ae que ha
bl:1 el artículo anterior resultare que no ha 
lmbido fuerza mayor, ni está enferma, 
do enfermedad no contagiosa, la mayor 
parte tle la triyulación, ni se ha presentado 
á bordo uingun caso de enfermedad con
tagiosa; ó s1 por los medios proscritos en 
el artículo llº se oYidencinro que lii arriba
da 110 fné la Mtnral y propia, el Adminis
trador de la Adnnna procederá como se 
dispone en el artículo 11. 

Art. 10. No es causn legítima de arri
bada forzosa de un buque la falta de agua., 
provisiones ó rancho para la subsistencia 

de su tripulación y pasajeros, cuando no 
pr-01enga do fuerza mayor, que, haciendo 
al buque inl'ertir en el viaje más tiempo 
del ordinario, ocasione el consumo de las 
-que prudentemente debió embarcar el Ca
pitán; ni aun proviniendo de fuerza ma
yor, es causa legítima do arribada la sola 
falta de rancho, cuando el cargamento del 
buque contenga víveres bastantes para sa
tisfacer el consumo de la tripulación y pa
sajeros hasta el puerto ele su destino. En 
este caso, tendl'ú. que comprobarse la fuer
za mayor como se di&pone en esta ley ¡ y 
si no se comprobare, ó si, comprobada, 
hubiere -víveres á bordo, los jefes do la 
Aduana procederán como se dillpone en el 
artículo 17 de esta ley. 

Art. 11. Depositadas las mercaderías 
eu los almacenes de la Aduana por ave
ría comprobada, el Capitán del buque 6 
el Cónsul de su nación, pueden dcstinur 
al consumo la parte del cargamento que 
sea necesaria para proveerse de losJondos 
absolutamente indispensables para la repa
ración dol buque y cubrit· sus otros gas
tos, prosenta11do previamente á la Adna
UI\ el presupuesto correspondiente. He
cho esto, el Capitán entregará á fa 
Aduana un manifiesto por duplicado 
e:q.>rcsnndo la· marca y número do loa 
bultos que declare ¡ara el consnmo; y 
la Auuana procc<lern en el acto al reco-
11ocimie11to, abriendo y examinando todos 
los bultoll del manifiesto, y expresando 
el conteni<lo de cada uno de ellos en la 
diligencia que ha de extenderse, de con
formidad con el artículo 110 de la ley 
de régimen de Aduanas, la cual so co
pitu·(L íntegra. ni pié del manifiesto. En 
este caso, la liquidación se har{i por lo 
que rcsullc del rec(luocimiento. 

Art. I:a. C,meluida. la refacción de un 
buque, los joícs de la Aduana dispon
drán que las lll('rcaderías sean reembar
cadas con las precauciones necesarias para 
eritar el fr:1ndc. 

Art. rn. Se cobrnríL del Capitán ó sus 
agentes un derecho de depósito ú razón 
de un ccntl•simo ele venezolano por onda 
kilogramo de peso bruto, ¡>or el primer 
mes quo las mercaderías estén deposita
das en la Aduana, y la mitad de este 
derecho por cada uno de los siguientes. 

Art. 14. El Capitán de un buque en 
anibada forzosa, por enfermedad no con
ta~iosa de la mayor parte tte la tripula
cion, ó por fuerza mayor, después de 
comprobada la una ó la otra, cuando 
no tenga absolutamente con qué cubrir 
los gastos indispensable~ del buque, pue
de destinar á la importación la parte 
del cargamento necesaria para ello, pre-
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vía la presentación del presupuesto, y 
en este caso pedir{~ permiso por escrito 
á la Aduana para verificarlo, y la Adu11-
na. lo concederá, haciendo que se obser
ven en la descarga todas las formali
dades prescritas en la ley de régimen de 
Aduanas. Y luego que las mercaderías 
estén depositadas en los almacenes de la 
Aduana, el Capitán 6 el Cónsul de BU 
nación presentarán un manifiesto por 
duplicado, expresando la marra y nú
mero de cada. bulto y el Administrador 
de la Aduana hl\r(i BU reconocimiento y 
liquidaci6n con las formalidades <'stable
cidas en el artículo 11. 

l ele él se hayan importado, con todas 
Jns clcmlÍs circunstancias de la diligen
cii, de reconocimiento. 

Art. 15. Se cobradi del Unpitím de 
cualquier buque que óntre á los puertos 
de la Repúbhca, por arribada forzosa, la 
remuneración de los peritos íi. razón de 
ocho venozohmos (V. 8) para cada uno 
en cada reconocimiento, y los demás gas
tos que se hagan JJOr cuenta del buque. 

Art. 16. Al cesar las cau&as de fa 
~rribada forzosa, el A<lministrudor de la 
Aduana cntregarú. al Capitán la. patente 
de navegación y <lemÍls papeles del bu
que, fijándole el término de dos horas 
para salir del puerto. 

Art. 17. Todos los casos en que no 
se compruebe la causa de nrribad11 for
zosa, quedan asimilados al caso 0" do] 
nrtículo 1 º ele la ley de comiso, y el 
buque, el cargamento, el Cnpit:Ln y sus 
cómplices sujetos á las penas de dicho 
caso, debieudo el Administrador <lo 1n. 
Aduann. pasar toda la clooumcntución al 
juez respectivo para el corrcsponclie11to 
juicio. 

Art. 18. En loii casos de nrriba<lii 
forzosa los jefes de lu Ad na.na observarán 
las preTenciones siguiente:i: 

1ª Participarán al Ministerio tlc Ha
cienda, por el primer rorrco el clía y 
hora. en que el buque haga su (.'ntmcla , 
al puerto, incluyendo copia de las ex
posiciones prescritas en los uúmet·os 2° 
y /iº del nrtículo 2° do esta ley, y 
<le los reconocimientos de que tratan 
los artículos 3° y 5", dando oportu
namente aviso al mismo .Ministerio del 
curso que tome el negocin<lo y de las 
medidas que dicte en cumplimiento ele 
esta ley. 

2• Rcmitir{m por el primer correo 
al Mmisterio de Hncienda en los ctiSos 
de los articulos 11 y 14 nn ujemplar j 
de los manifiestos prescntndos, co11 In 

1 
copia de la diliger~cia de reconocimien
to al pié, para los efectos del artícu
lo 202 de la ley de Rl?gimen de Aduanas. 

3ª Pondrán al pié del sobordo del 1 

Lu'lue nota del número de bultos qne 

4" Tomarán el expediente de la, en
trada del buque con los documentos 
requeridos para la importación, agre
gando los presupuestos y suplien<lo el 
sobordo original y las facturas certifi
cadas, con la copia del sobordo y la 
diligencia ele reconocimiento en la for
ma pro ven id" on el artícn lo 11. 

Art. 1 O La arribada forzosa 110 st 
permite sino en puerto habilitado ú los 
buques pro<'cdentes del extr:i.njero, .v 
cuando por inminente poli"ro lo haga11 
en puerto 110 habilitado, el Resgnnr<lu 
procederá como se dispone en el artícu
lo as de la ley orgúuicn del ResgnurJo 
de Aduanas, y el Cnpitím tendrá que 
probar anto ll\ Adnnlll\ del pnorto ií 
que sea conducido la causn de la ani
bndn forzosa, de conformiclnd con (.'Sic 
Capítulo, y que comprobnr además, r11 

los términos del artículo 27, qne 110 

pudo recalnr en nn puerto habilitndo. 
Hi no lo comprnebn, el bnque y ~u 
cargamento quedarán C'omprendillos en 
el caso 9°, nrtíc·nlo l º de la ley ele 
comiso. 

UAl'ÍTULO JI. 
De la a1'rib11tla de b11q11t-.~ do rabolflje m 

JJllerlos exlrnnjero.s. 

Art. 20 Los buques que )meen el co
morcio de c1~bot:~je, con carga ó en lu!!
tre, cualesquiera que sean su clase y portL•, 
inclusi.e las emburcacioues sin cubiert11. 
no pueden hacer escahi ni tocar á la 
capa en las Antillns, ni recalar Íl elllls 
en arribadil forzosa fucm del caso pre
visto en el artículo siguiente; y en 
consccncncia, los Agentes consulares dn
rím inmediatamente ptirte ul :Ministerio 
de Hacienda y (L la respectiva Aduana 
de las controvcnciones que tengan lugar. 

§ {mico. Se exceptúan ele esta p1u
hibieión los vapores de lineas estable
cidas para el comercio ele rabotaje, que 
gocen de concesiones especiales del Uo
bierno ele Yenezuela. 

Art. 21 f::6lo en el caso ele uM ave
ría tan grave en la urbola<lura de 1111 

buque, 6 en sn casco, que baste uM 
simple vista ocular para convencerse 
plenamente de que no 1>odía contmuar 
n11vcgando sin peligro de naufragar, 
puede un htH¡ne despachado de cabota
je recalar en arribada forzosa á un puer
to de las Antillas. En este caso se pro
cederá de la manera siguiente: 

El Capitán se presentará al Agente 
consular, relatará. bajo su palabra de 
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honor y con todos sus pormenores el j arribndu íorzoza Í\ un puerto de las An
accidente qnc haya motivado la arriba- 1 tillas por avería comprobadu, á juicio 
da, y le entregnr(L el sobordo de la cnrg:\ del .Agente consular rC'sidente en ~l, pam 
qu,• con,lnzca, el roll del buque y los plie- no incurrir en las penas del artículo 30 
gos cerrados y sellados que remita la de esta ley, tcnrlr{L que comprobar auto 
.\clunna de la procedeucia á la Aduana la AduaM del puerto á. que ,onga des
de! puerto ó puertos del destino, y tinado, que clel puerto en que se oncl•n
ln pnt,mte de naregación, sí lo permiti-errn traba cuando sufrió la avería y con los 
111s leyes del país en que i,e encuentren. vientos y corrientes que reinaban enton
EI Agente consular hará escribir la ex- ces, 11i11gím buque que estuviese en el 
po3ición del <.:apit{Ln á. medida qnc In estt>ilo del suyo nabrfo J?Odido llegar ni 
rinda y se la presentl\l'IÍ para qnc fa len puerto <le su destino, m arribar !i o~o 
y firme; é inmediatamente el Agente puerto habílitn<lo ó no habilitado de Ye
consular pasará á bordo {i practicnr la nczuela. 
vistn oculllI' indicada. en el nrtículo nn- Art. 28. A los buques despachados de 
terior. cabotaje que recalaren en arribarl11. for-' 

Art. 22. Si <le esta Yist:i ocular re- zosa á las Antillas, sa les prohibe reci
sultarc que la avcrín del cnseo 6 arbola- bir en ellas cnrgn, y asimismo pasa
durn del bnqnc os tan gra,e .~mo se re- jeros. 
quiere para justillcnr la arrib»da íorzosu, § ú11ico. El Capitán del buque que 
el Agente consulnr recibirá una exposi- infrinjn esta prohibición, enterará. en el 
ci6n firmada del 11iloto, contramaestre y Tesoro público una multa de veinticinco 
tripulación del buque y, si fuere posible, venezolanos por cnda pasajero, y de un 
tle sus pasajeros. 011 que se exprese el tanto m:ís de los derechos arancelarios 
puerto do sn procc<lencia J el de su des- de la carga que reciba ; 6 sufrirá la pena 
tino ; el día, la hora y el punto en que de prisión correspondiente en caso de 
ijC encontraban, y los vientos y corrientes insolvencia. 
que reinaban cunn<lo determinaron la Art. 29. Cuando uo se compruebe la 
arrihnda, y las damas causas que tu- cnusa de la nrrib:ula forzosa ú las An
vieron para ello, con todos sus pormc- tillas, en los términos prevenidos en Ion 
norcs. artículos 21 y 22 do estn ley, el Capitán 

Arl. 23. Practicada.a estas diligenciM, y el buque incurrirán en las penaa del 
el Agente consular remitirá. al Ministe- cnso 10\ l\rtícnlo 1° de la ley de co
rio de Haciendl\ y al Administrador de miso. 
Aduana del puerto 1í. quo vnyn destinado Art. 30. Cuando comprobada la causa 
el buque, copias de las exposicione>s refe- de la arribada. forzos11. á las Antillas no 
ridas, y un informo detallado de fo, avería so compruebe en el puerto del destino, 
que motiTó la arribada. de conformidad con el artículo 27, la 

Art. 24. Ilecha la reparación del hu- imposibilidad de haber hecho In arribada 
que, el Cónsul certificará nl pié del so- á un puer:o de la República, el Capitán 
bordo y en los sobres de los pliegos ce- sufrirá una multa <le ciento á quinicn
rrados y sellados h\. circumtancía de ha- tos venezolanos. 
bcr recalado el buque en arribada forzo- CAPITULO III 
za justificada, y devolrerlí. al Capitán 
los papeles que le haya entregado. De los naufragios. 

Art. 25. Si do la vista ocular practi- Art 3 l. Ouando naufrague un buque 
cada por el Agente consul11r resultare en un puerto cualquiera de lns costas 
que á su jui.1io la aver,ía no es tan do Venezuela, los empleados dt• la Adua
gravo como se requiere para justificar nn J los individuos del Resguardo acu
la arribada forzos.'I, rl Agente consulllr tliran inmediatamente y contribuirán en 
prescindirá. de toda otra diligencia, de- cuanto puedan al salvamento de los náu
volverá al Capitán los papeles que le fragos, ae In carga y de la nave. Si no 
haya entre~ado y dará parte en el acto hubiere Aduana eu el puerto del nau
al Ministeno de Hacienda y á la Aduana fragio, el Resguardo procederá como so 
respectiva. dispone en el artículo 33 de In ley de 

Art. 2C. Los Agentes consulares tie- Rosguardo de Aduanas. 
nen derecho á. cobrar do los C11pita- § único. lnmed iatnmente que la .Adua
nes do buque veiute venezolanos por na tenga conocimiento de un naufragio, 
las diligencias de cada caso de arribadu lo comunicará al Comandante del 
forzosa, resulte ó no justificad!l. Apostadero 6 Ca.pitan de puerto, y 

Art. 27. El Capitán de un buque IÍ, falta de estas uutoridades proce
dospaohad-0 de cabotaje que recala.re en derá _6. llcunr por si misma las funcione¡ 

1¼-'ro3'0 VII, 
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do aquellas, de conformidad con lo dis
puesto en el título VI de la Ordenanza 
de matrícula do la marina de Venezuela. 

Art. 32. El c<Jnocimiento directo y 
principal de lo concerniente ú naufragios, 
pasado el primer momento, corresponde á 
los Comandantes de 11 postadero y en su 
defecto á los Capitanes de puerto 6 loa 
que hagan sus veces, de conformidad con 
la ordenanza mencionada. Si el buque 
fuere extranjero, los Cónsules tendrán la 
intervención que les acuerden los tratados 
públicos respectivos. 

Art. 33. Los jefes de las Aduanas 
deben limitar su acción {i. Yigilar cuida
doeamente que no se intente defraudar 
los derechos de la Hacienda. Pum evi
tarlo presenciarán el sal.-ameuto de la 
carga por medio ele empleados ó indiYi
duos del Reguardo comisionados al efec
to; autorizarán el inventario que se for
me de ella, recibiendo una copia autori
zada, y exigirán la llave del local en que 
se deposite, el ct1al, será custodiado por 
el Resguardo. 

A rt. 34. Si los interesados quiernn 
reembarcar los efectos y mercadenas sal
vadas, bien sea en el mismo buqne, si se 
habilitó, bien eu otro cualquiera, lo pe
dirím al Administrador de Aduana, el 
cual lo permitirá con lasprccancioues ne
cesarias. 

Art. 35. Si los interesados quieren Je
clarar para el consumo las mercaderías, 
efl'ctos y despojos salvados, los conduci
rán al puerto habilitado mús inmediato, 
pedirán permiso Íl la Aduana y ésta lo 
concederá, procediendo al despacho y re
conocimieutc• de conformidad con la ley 
llP. Régimen de Aduanas. 

~ único. Si el buque fnere de cabo
taje se observará lo dispuesto en la ley de 
la materia. 

Art. 36. So deroga la ley XXXV del 
Código de llacienda, sobre arribada for
zosa, que se reforma por la present.e. 

Dada en el Palacio del Cuerpo Legis
lativo b'edernl en Caracas, {L 1° de junio 
de 1874.- Ano 11º ele la Ley y 16° 
de la l~cderncio11. 

El Presidente do la Cíunam del Senado, 
J. R PACJIE<'o.-El Presidente de la Cá
mara de Diputados, Drnoo B. UnnA
NEJA.-El 8cnador ~ecrctario, Bmulio 
JJ11rrios.-Itl Diputado Secretario, . .Yi
ca1111r Bulct. Pe,·nza. 

Palacio l•'edcral mi Caracas á 6 <le ju
nio de 1874.- Ano 11º de la Ley y 16º 
de la Federación.- Ejccptese y cuídese 
de su ejecución.- GUZMAN BLANCO. 
- El Ministro de Hacienda, SANTIAUO 
OorrrcoA. 

1889. 
Ley de 6 de junio de 1874, &obre comercio 

fronterizo entre Venezuela y Colombia, 
que deroga l<t ley XXVIII' del 06digo 
número 1.827. 

EL CONGRESO DE LOS ESTADOS UNIDOS 
DE VENEZU:f;LA, decreta: 

CAPITULO I 

Del trcínsito p<ira Oowmbia. 

Art. l º Se permite el tránsito de me1:
caderías extranjeras para los Estn.dos U ni
dos de Colombia, por el puerto de Mara-
caibo y con destino á Oúc~ta. . . 

§ único. Las mercader1as de ~roh1b1d,~ 
importación no pueden ser destmndas al 
tránsito. 

Art. 2° La introducción de mercade
rías extranjeras por el puerto de Maracai
bo, de tránsito para Colombia., queda su
jeta á. todas las formalidades, requisitos 
y penas establecidas en la ley de régimen 
de tduanas para las mercaderías proce
dentes del extranjero con destino á. Ve
nezuela, con las prevenciones siguientes : 

l" Las mercaderías que quieran intro
ducirse de tránsito, deben constar en fac
turas consulares separadas, en que se ex
prese aquella circunstancia; no pudien
do, :eor consiguiente, incluirse en ellas 
ningun bulto destinado al consumo de 
Venezuela. 

2• Las mercaderías introducidas de 
tránsito no pueden ser declaradas por el 
introductor para el consumo. 

3• El Administrador de Aduana dará 
á los dos ejemplares del manifiesto que 
presenteu los introductores, el mismo des
tino pm•enido en el artículo 91 de la ley 
de régimen de Aduanas p&ra la importa
ción, y remitirá también al Ministerio de 
Hacienda copia de la diligenciada recono
cimiento, de conformidad con el artículo 
110 de la misma ley. 

4ª Los derechos de las mercaderías que 
se introduzcan de tránsito, se liquidarán 
como si estuviesen declaradas parn el con
sumo, y á continuación de esta. liquida
ción se hará la del derecho de almacena
je establecido por el artículo ~~ de esta 
ley, dando al interesado y rem1t1endo al 
Ministerio de Hacienda copia do esto, ac
tos, como se previene en el artículo 143 
de la ley de n•gimeu de Aduanas para la 
importación. 

5• El bulto en que al acto del recono
cimiento resulten inconformidades 110 to
leradas por la ley de régimen de Aduanas 
para la impo11tació11, además de incurrir 
en ln.s penas estnl:,lecidns en ellas para el 
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